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¡ De mis consideraciones: 

presente, cúmpleme comunicarle que la Junta General Universal 
¡Extraordinaria de Accionistas de la compañía “LANIFE S.A., en sesión realizada el 

del 2019, tuvo el acierto de designar a Usted para el cargo de 
: GERENTE GENERAL de la compañía por un periodo estatutario de DOS AÑOS. 

Según los estatutos sociales, corresponde a Usted la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía, con plenos poderes. 

De conformidad   
Registro Merca 

Ing. María Paola 
¡Presidenta 

  
. 010201676-3 

con los Estatutos Sociales que constan de la Escritura Pública de 
'constitución de la compañía, que fuera autorizada por el Notario Duodécimo del 
¡cantón Cuenca doctor Wilson Peña Castro, el 06 de junio del 2011, e inscrita en el 

til bajo 'el No. 511, en fecha 15 de julio del mismo año, le 
: corresponde a Usted ejercer la representación legal de la compañía. 

¡Muy atentament 

   Eljuri Vintimilla 

    que en esta teha he aceptado la designación como GERENTE 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 
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RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTOS ' 

¿NÚMERO DE REPERTORIO:%> "> | 1254 Ñ — su 
¿FECHA DEJINSCRIPCIÓN: * ** 1 31/01/2019 A 

¿NÚMERO DE: INSCRIPCIÓN; “| 248 

REGISTRO: 7 pas " | LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: o — 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: LANIFE S.A. o 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | MALO ACOSTA MARCOS - > 
IDENTIFICACIÓN 0102016763 
CARGO: , GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): Á DOS AÑOS 

= ] 

2. DATOS ADICIONALES: — 
NO APLICA o | 
  

a 

CONGUR ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE-ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA-LA. 

VALIDEZ DEL PROCESO DENSCRIP IÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

  

    
  

  

       
EMISIÓN: CU A(S) DEL MES DE ENERO DE 2019 
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ads PESANTEZ AS 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA E 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AV. PAUCARBAMBA Y GIRASOL 
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